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;;!¡ 2. Para el suelo urbanizable;

r 3. Para el suelo no urbanizable que queda dividido en dos clases Suelo No
Urbanizable Especial y Suelo No Urbanizable Genérico. Se establecen
categorías dentro del SNUE que son: los cauces de corrientes continuas con
los 100 m de zona de policía o discontinuas con sus riberas; suelos
protegidos por su valor agrícola; suelos protegidos por su valor ecológico
como aquellos incluidos en la Zona 1 y Zona 2 del P.O.R.N. de los Sotos y
Galachos de! río Ebro y en el L.I.C. "El Planerón" y Z.E.P.A. "Estepas de
Belchite - El Planerón - La Lomaza"; vías pecuarias; yacimientos
arqueológicos; protección de infraestructuras.

. Se elabora un Catálogo de protección del patrimonio arquitectónico en el que se

definen los grados de protección para el patrimonio del municipio.
. Siete Modificaciones puntuales al PGOU:

1. Nueva ubicación de la depuradora: considerando los criterios indicados en el
Plan Aragonés de Saneamiento y Depuración se plantea el polígono 16
parcelas 12.1, 12.2 Y 12.3 como mejor ubicación para la depuradora. Ese
terreno se haya clasificado como Suelo No Urbanizable Especial de

~-- Protección de Regadío. ---c

2. División del S,ector SUR-R-22-23 (G4): queda delimitado en tres Unidades de
Ejecución para su mejor gestión por ser un sector amplio 6,6161 ha dentro de
Suelo Urbanizable Delimitado en núcleo urbano de Quinto. Se destinará a
usos Residencial Semiintensivo.

3. Nuevo Sector de suelo urbanizable delimitado en SUR-R-35 con calificación
de suelo "Residencial Agrícola" con unas ordenanzas propias para dicho
sector.

4. Ampliación de suelo urbano. Inclusión de 1.499 m2 de la parcela 205 del
polígono 10, dentro del suelo Urbano Consolidado con calificación de
Residencial Casco Antiguo.

5. Nuevas normas de aplicación en suelo urbanizable: se introducen los
parámetros de densidad máxima por vivienda/Ha en función de la calificación
de los suelos urbanizables; cesiones y; terreno máximo susceptible de
aprovechamiento privado.

6. Nuevo uso compatible en el sector urbano IL-1 con industria ligera como uso
dominante y comercial, residencial, oficinas, sanitario, equipamientos y
servicios como usos compatibles.

7. Nuevo uso compatible en el sector urbano S- 7 referido a los usos sociales
con el fin de construir un centro de ancianos.

En lo referido al abastecimiento de agua la dotación mínima para u~o doméstico será
de 2001/hab.día.

Las líneas de distribución y las dotaciones de transformación para uso doméstico y
alumbrado público serán subterráneas. Los nuevos trazados de líneas aéreas de alta
tensión deberán discurrir fuera del perímetro urbano.

En lo referido a los espacios libres y zonas verdes se establecen unas normas de
protección sobre el paisaje; las vías pecuarias; la masa forestal arbolada; la vegetación
rupícola que consiste en la prohibición de cualquier tipo de alteración que afecte a las masas
de vegetación natural paralela al cauce y a las zonas encharcadizas; etc.

- 2-

~






